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CONSTANCIA: Manizales, marzo 28 de 2023.  La dejo en el sentido que la 

parte actora presentó la relación de socios con identificación y 

participación en la empresa, el acta No. 13 de reunión extraordinaria de 

accionistas, en donde consta la autorización para la donación que se 

pretende en el presente proceso y los datos de contacto del revisor 

fiscal de la compañía. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 524 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (AUTORIZACIÓN DONACIÓN), promovida por la SOCIEDAD 

PALMARES 77 S.A.S. a través de apoderado judicial, en favor del menor 

L.S.J., el cual se pone en conocimiento de los interesados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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